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ACTA Y ESTATUTOS DE LA A§OCIAOÓI\I DOSEL

San Fabián, a 14 de julio de 2017, siendo las 10hrs. se lleva a efecto una asamblea con la
asistencia de las personas que se individualizan y firman al firral de la presente acta, quienes
manifiestan que se han reunido con el objeto de adoptar los acuerdos necesarios para constituir
una Asociación de Derecho Privado, sin fin de lucro, denominada "Asociación Dosel,,.

Preside Ia reunión, Juan Carlos Covarrubias,Alcalde, actúa como Secretario Manuel Valdés puga y
como M¡nistro de Fe VÍctor Hugo Valdeben¡to, Secretar¡o Municipal de la Municipalidad de San
Fa biá n.

Después de un amplio debate, los asistentes acuerdan por unan¡m¡dad constituir la referida
Asociación, adoptándose. además, los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Aprobar ios estatutos por los cuales se regirá la A;ociación, los que son ieídos en
presencia de los asistentes y cuyo texto fiel se transcribe a contin,lación:

TÍTUto I

Del nombre, domicilio, objeto, duración

Artículo Primero: Constitúyase una Asoc¡ación de Derecho pi.ivado, sin fin de iucro, que se
denominará "ASOCIACION DOSEL".

La Asociación se regirá por las normas del Título XXXlll del Libro primero del Código Civil, por las
disposiciones contenidas en la Ley N" 20.500, sobre Asociacione; y par-ticipación Ciudadana en la
Gestión Pública, o por la disposición legal que la reemplace y por los presentes estatutos-

Artículo Segundo: El domicilio de la Asociación será la Comuna d: San Fabián, provincia de ñuble,
Región del Biobío, sin perjuicio de poder desarrollar sus actividadr)s en otros puntos clel país.

ArtículoTercero: La Asociación no persigue ni se propone fines sirrdicales o de lucro, ni aquellos de
entidades que deban regirse por un estatuto legal propio, Estará t:rohibida toda acción de carácter
político partidista.

Artículo Cuarto: La Asociación tendrá por finalidad u objeto fonrentar la eco-alfabeti¿ación de la
sociedad, buscando la regeneración de la naturaleza y sus servicir>s, a través de la sensibilización y
de experiencias significativas de aprendizaje en ella. Además, mpulsar acciones que permítan
mejorar el bienestar y desarrollo integral de personas con neces dades especiales, discapacitadas
o pertenecientes a sectores vulnerables, social o económicamentr:, con el fin de mejorar su calidad
de vida, promover la convivencia solidaria y construir un mundo más sostenible, equitativo e
inclusivo para las actuales y futuras generaciones.

Podrá realizar sus actividades en los siguientes ámbitos de acción: Desarrollar servicios y
emprender todo tipo de proyectos socio ambientales, de cultura, de arte, de comunicación, de
conservación, de investigación, de ecJucación, deturismo, de capi:citación, de entretenimiento, cle
difusión, de divulgación, de producción, de actividades audiovisuales, de servicios multimedia, de
apropiación y ut¡l¡zación de la ciencia y la tecnología, de nanejo de áreas protegidas, de
consultorías ambientales, de planificación y de diseño en general.
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La Asociación podrá realizar acti;.ca::s econórnicas que se relacionen con sus fines; asirnismo,
podrá invertirsus recursos de La ¡¿^er¿ que decidan sus órganos de administración.
Las rentas que perciba de esas ¿,::i,.:cades sólo deberán destinarsr: a los fines de Ia asociación o a
incrementar su pat'i n^cr ;3.

Artículo Quinto: La cu:aci:n ce ra Asociación será indefinida yel nrimero de sus socios iiimitado.

TÍTULO II
De los miernbros

Artículo Sexto: Podrá ser miembro de la Asociación toda persont sin limitación alguna de sexo,
nacionalidad o conciición.

Artículo Séptimo: Habrá dos clases de miembros: activos y honorai"ios.
1.-Miembro activo es Ia persona natural mayor de 18 años, que tie,ne la plenitud de los derechos y
obligaciones que se establecen en estos estatutos.

2.- Miembro Honorario es la persona natural o jurídica que, por su actuación destacada al servicio
de los intereses de Ia Asociación o de los objetivos que ella persigrre, haya obtenido esa distinción,
en vi¡-tud de un acuerdo de Ia Asamblea General, aceptada por el interesado. El no tendrá
obligación alguna para con la Asociación y sólotendrá derecho a,1oz en las Asambleas Generales,
a ser informado periódicamente de la marcha de la lnstitución y a asistir a los actos públicos de
ella.
La persona jurídica hará uso de sus derechos, por intermedir¡ de su representante legal, o
a pod erado.

Artículo Octavo: La calidad de socio activo se adquiere:
1.- Por suscripción dei acta de constitución de la Asociación, o
2.- Por la aceptación del Directorio, por los dos tercios de sus miembros, de la solicitud de ingreso
patrocinada por otros dos socios, en la cual se manifieste plena conformidad con los fines de la
lnstitución, y se comprometa el solicitante a cumplir fielmente lo:; es¡¿1u¡g5, Ios reglamentos y los
acuerdos del Directorio y de la Asamblea General.
La calidad de miembro honorario se adquiere por acuerdo de la {samblea General, aceptado por
el interesado.

Artículo Noveno: Los socios activos tienen las siguientes obiigaciones:
1.- Asistir a las reuniones a que fueren convocados de acuerdo a sus estatutos;
2.- Servir con eficiencia y dedicación los cargos para los cuales se:ln designados y las tareas que se
Ie encomienden;
3.- Cumplir fiel y oportunamente las obligaciones pecuniarias par¿¡ con la Asociación;
4.- Cumplir las disposiciones de los estatutos y reglamentos de Ia Asociación y acatar los acuerdos
del Directorio y de las Asambleas Generales.

Artículo Décimo: Los socios activos tienen los siguientes derecho:; y atribuciones:
1.- Participar con derecho a voz y voto en las Asambleas Generales;
2.- Elegir y ser elegidos para servir los cargos directivos de la Asociación;
3.- Pedir información acerca de las cuentas de la asociación, así como de sus actividades o
programas;
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4.- Presentar cualquier proyecto o propos¡ción al estudio del Directcrio' el que decidirá su rechazo

o inclusión en la Tabla de una Asamblea General Ordinaria'

Artículo Décimo Primero: La calidad de socio activo se pierde ¡ror fallecimiento' por renuncia

escrita presentada al Directorio, o por expulsión decretada en conformidad al artículo décimo

segundo letra d), de estos estatutos'

Tratándose de miembros honorarios, se pierde la calidad de tal' por acuerdo de ia Asamblea

General, adoptado por motivos graves Y fundados' por renuncia e:;crita presentada al Directcrio y

por término de la personalidad jurídica en el caso de personas juridicas'

Artículo Décimo Segundo: La Comisión de Ética de que trata el Títuto Vlll de estos estatutos'

previa investigación de los hechos efectuada por un lnstructor' pocrá sancionar a los socios con las

medidas disciplinarias que se señalan más adelante'- La investigaciÓn de los hechos se encargará a

un lnstructor, que será una persona integrante (socio) de la Asoc:iación' no comprometido en el

hecho que se investiga, quien será designado por el Directorio' La Comisión de Ética podrá aplicar

las siguientes medidas disciplinarias:

a) Amonestación verbal,

b) Amonestación Por escrito.

c) Suspensión:
1.- Hasta portres meses de todos los derechos en Ia Asoci;lción' por incumplimiento de las

obligaciones prescritas en el artículo noveno'

2.- Transitoriamente, por atraso superior a 90 días en el cumplimiento de sus obligaciones

pecuniarias para con la Asociación, suspensión que cesará de inmediato al cumpiirse la obligación

morosa.
3.- Tratándose de inasistencias a reuniones se apiicará la suspensión por tres o más

inasistencias injustificadas, dentro del año calendario' Durante la suspensión el miembro afectado

no podrá hacer uso de ninguno de sus clerechos, salvo que la Conr¡sión de Ética haya determinado

derechos específicos respecto de los cuales queda suspendido'

d) Expulsión basada en las siguientes causales:

1.- lncumplimiento de las obligaciones pecuniarias para con la Asociación durante seis

meses consecutivos, sea por cuotas ordinarias o extraordinarias'

2.- Causar grave daño de palabra, por escrito o con obras a los intereses de la Asociación'

El daño debe haber sido conrprobado por medios incuestionables'

3.- Haber sufrido tres suspensiones en sus derechos, por alguna de las causales

establecidas en ta letra c) de este articulo, en un período de 2 años contados desde la primera

suspe nsión.
Las medidas disciplinarias, entre ellas ta expulsión, la resolverá la Comisión de Etica' previa

investigación encargada al [nstructor, ante quien el socio tendrá :l derecho de ser oído' presentar

sus deicargos y defenderse de la acusación que se formule en su contra' La investigación se

iniciará citando personalmente al socio. Una vez terminada la ir'vestigación, el lnstructor elevará

los antecedentes a la Comisión de Ética para que dicte fallo, proponiendo la aplicación de una

medida disciplinaria prevista en el estatuto o la absolución' La Comisión de Ética deberá fallar

dentro del plazo de treinta días, sin perjuicio de que pueda am1:liarse este plazo, en el caso que

deba solicitarse nuevas pruebas. La resolución de la Comisión dr: Ética deberá notificarse al socio

med¡ante carta certificada dirigida al domicilio que el socio haya indicado al hacerse parte en la

investigación, o al que tenga reg¡strado en la Asóciación, si i''o comparece' La notificación se

entenderá practicada al quinto día hábil después de entregada la carta en la oficina de Correos' De

Ia expulsión se podrá pedir reconsideración ante la misma Comisión de Ética, apelando en subsidio
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para ante una Asamblea General Extraordinaria, dentro dei plazo rle treinta días hábiles, ccntaclos

desde la respectiva notificación. La Asamblea General Extraordinaria deberá ser citada

especialmente para este efecto, la cual resolverá en definitiva ia aplicación de la medida

disciplinaria. Si el socio no apela, la expulsión aplicada por la Comisión de Ética deberá ser'

ratificaCa también por la Asamblea General.

Quien fuere excluido de la Asociación sólo podrá ser readmitido después de un año contando

desde la separación, previa aceptación del Directorio, que deberá ser ratificada en ia Asamblea

General rrrás prÓxima que se celebre con posterioridad a dicha acel)tación.

Artículo DécimoTercero: El Directorio deberá pronunciárse sobre las solicitudes de ingreso, en la

primera sesión que celebre después de presentadas éstas. En nin€lún caso podrán transcurrir rnás

de 30 días desde la fecha de la presentación, sin que el Directorio conozca de ellas y resuelva,

transcurrido el plazo, la solicitud se entenderá aceptada. Las sol'citudes de ingreso presentadas

con 10 días de anticipación a Ia fecha de celebración de una A:;amblea General en que deban

realizarse elecciones, deberán ser conocidas por el Directorio ante:; de dicha Asamblea'

Las renuncias, para que sean válldas, deben constar por escrito y la firma debe ser ratificada ante

el Secretario del Directorio, o venir autorizada por Notario PÚblico.

Cumplidos estos requisitos formales la renuncia tendrá pleno vi§or, no siendo necesaria su

aprobación por el Directorio o por la Asamblea. El socio que, por cualquier causa deiare de

pertenecer a la Asociación, deberá cumplir con sus obligaciones pt:cuniarias que hubiere contraído

con ella, hasta la fecha en que se pierda la calidad de socio'

TíTULO III

De las Asambleas Generales

Artículo Décimo Cuarto: La Asamblea General es el ói'gano colectivo principal de ia Asociación e

integra el conjunto de sus socios. Sus acuerdos obligan a los socic,s presentes y ausentes, siempre

que tales acuerdos se hubieren tomado en la forma establecida por estos estatLltos y no fueren

contrarios a las Leyes y reglamentos.

Habrá Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias. La Asarnblea se reunirá ordinariamente

una vez al año y extraordinariamente cuando lo exijan las necesicades de la Asociación. En ei mes

de octubre de cada año se celebrará la Asamblea General Or,linaria, en la cual el Directorio

presentará el Balance, lnventario y Memoria del eiercicio anter¡or y se procederá a las elecciones

determinadas por estos estatutos, cuando corresponda. El Directcrio, con acuerdc de la Asamblea,

podrá establecer que el acto eleccionario se celebre en otro <lía, hora y lugar, que no podrá

exceder en 90 días a la fecha original, cuando razones de conveniencia institucional así lo
lndiquen. En dicho caso¡ se cumpiirá con lo dispuesto en el artículo décimo séptimo de estos

estatutoS.
En la Asamblea General Ordinaria se fijará la cuota ordinaria y Je incorporación, conforme a lo

señalado en el artÍculo cuadragésimo segundo de estos estatutos. En la Asamblea General

Ordinaria podrá tratarse cualquier asunto relacionado con lo: intereses de la Asociación, a

excepción de los que correspondan exclusivamente a las Asambleas Generales Extraordinarias.

Si, por cualquier causa, no se celebrare una Asamblea General Ordinaria en el tiempo estipulado,
el Directorio deberá convocar a una nueva Asamblea dentro del plazo de 9O días y la Asamblea
que se celebre tendrá, en todo caso, el carácter de Asamblea Ordinaria.
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ArtÍculo Décimo euinto: Las Asambleas Generales Extraordinaria:; se celebrarán cada vez que elDirectorio acuerde convocarlas o cada vez que lo soiiciten al presicJenie del Directorio, por escrito,a lo menos un tercio de los miembros act¡vos, indicando el objeto ce la reunión.En las Asambleas Generales Extraordinarias se fijará la cuota"e;r;orO¡nrr¡a conforme Io señaladoen el artícuio cuadragésimo tercero de estos estatutos. En las Asambleas GeneralesExtraordinarias únicamente podrán tratarse las materias indicadas en la convocatoria; cualquieracuerdo que se adopte sobre otras mater¡as será nulo V a. ninsJnlruür-

lJ[:i:*n:[:ffi:;,r::rresponde exclusivamente a la 'a'samblr:a Generar Extraordinaria tratar
a) De la reforma de los estatutos de la Asociación y Ia aprobar;ión de sus reglamentos;b) De la disolución de la Asociación;
c) De ia fusión con otra Asociación;
d) De las reclamaciones en contra de los directores y de la Comisión de Etica, para hacerefectiva la responsabilidad que les corresponda, por transgresión grave a Ia Ley, a iosestatutos o al reglamento, mediante la suspensión o la rlestitución, si los cargos fueran

::ffi"':i:i;iilr,lli''''io de las acciones civiles v crinrinales que ta Asocial;ón t"ng,
e) De la Asociación de la entidad con otras instituciones simil;rres;f) De ia compra, venta, hipoteca, permuta, cesión y translerencia de bienes raíces, de laconstitución de servidumbres y prohibiciones de gár", y ,,nr;unu, y del arrendamiento deinmuebles por un plazo superior a tres años.

Los acuerdos a que se refieren las ietras a), b), c), e) yf) deberán r.educirse a escritura pública quesuscribirá el presidente en representac¡ón Ue ia nsoc¡ación, u¡,-t p"r;u¡.¡o de que en un caso

:,.,.ti,.ff::?J:rff:Io'"' 
General Extraordinaria pueda otorgá,. ooj.,. especiar para este erecto, a

,Artículo Décimo Séptimo: Las citaciones a las Asambleas Generales se harán por medio de unaviso que deberá publicarse por una vez, con 5 días de anticipación , io *uno, y con no más de 20al día fijado para la Asamblea. En dicha puúti.a.iOn se indicará r,t Oiu, trgrr, hora y objeto de lareunión. No podrá citarse en el mismo aviso para una segunda reunión, cuando por faita dequórum no se lieve a efecto la primera.
La citación deberá despacharse por el Secretario, en conformidad a lo dispuesto en ei artículotrigésimo segundo, ietra b). En el evento que et Secretario,.ro despachare las citaciones a

ffifr::L::Hl:., to podrá hacer, en su defecto, la mayorÍa ar,rolr.]t. o" ios directores o et la%

Artículo Décimo Octavo: Las Asambleas Generales Ordinarias,l Extraordinarias se entenderánlegalmente instaladas y constituidas si a ellas concurriere, a lo rnenos, la mitad más uno de iossocios activos. Si no se reuniere este quórurn se dejará constancia Uet f,ecno en el acta y deberádisponerse una nueva citación para día Oit*un,., dentro de los 33Oias siguient"s al de la primeracitación, en cuyo caso la Asamblea se reafizará con los socios que ]sistan.Los acuerdos en las Asambleas Generates se aOoptarán por la mayoría absoluta de los sociosasistentes, salvo en los casos en que la Ley o los estatutos hayan fjado una mayoría especia!.
Artículo Décimo Noveno: Cada socio activo tendrá derecho a un r'oto, pudiendo delegarlo en otromediante una carta poder.simple Cud;,;.i;, además de hace¡ ;;" su derecho a voto, sóiopodrá representar a un socio activo. ,o, ooOurÉ, serán caiificado, po, 

"l 
Secretario del Directorio.
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Artícuto Vigésimo: De las deliberaciones y acuerdos adoptados en las Asambieis Generaies se

delará constancia en '"1;;;especial 
de nctas o Registro qL¡e asegure Ia fidelidad de las m¡smas'

.i'o 
" ",.,, ev a ci o 

1? ::f;.".".ffi : ltli* ;ir i"1*¿¡1;¡ ; f :# [::': I ;.:'; : :i J'

serán firmadas Por el l-

tres socios activos t''"""ü' i"tign'¡o' "n 
t' *i'*u isamblea para este efecto'

En dichas Rctas podrán-los asistentes ""u*pt' 
iu' reclamaciones qtte'estimen convenientes a sus

derechos, por posiUtes- "'O"'- 
O" p'ot"Oi*i""nt" l'r."f "t'"s 

a la citación' constitucron y

ii.'""r*t""to de ia Asamblea' or nprmanentemente actuaiizados registros de sus

por otre parte, ia 
^'*tti" 

Jeberá mantener permanentemente a'

asociados, directores y-á-"'a' autoridades que prevean los estatuto;'

Artículo Vigésimo Primero: Las Asambleas Generales serán presididas por el Presidentede la

Asociación y actuará t"*"'*'"tt'io "t 
qu"'iJ'l' O"r Directorio' o las personas que hagan sus

veces. Si faltare "' 
;;;';;;; pres¡aire it n"*ur"' un Director u otra persona que la propta

Asambiea designe Para ese efecto'

(-
TíTULO IV

Del Directorio

q

Artículo Vigésimo segundo: La institución será dirigida-'y a''Tl:]lttOt por un Directorio

compuesto de un presidl;;; "" 
Secretario 

''u'ir"'o'uio' 
El Dirtrctorio durará cinco años en sus

i::T::il:l' :Hr,:'":; *u::tn*iir Ti'T i""#: I : il:Jr : f ; r e e m b o r s a d o s d e os

gastos, autorizados o"' ti;;;?;'t' ou" i"t'ot'l* n'iu' uittt"oo en el eiercicio de su función'

sin embargo, "r 
oi"'to'lol;;'j;;i';^t'""ib;;; ;"t"'o'-' ;iquellos directores sue presten a

la organizaciÓn '"'uitiou 
distintos de sus t'nJon"' como direr:tores' De toda remuneraclon o

retribución q,e r"tioan los directores' 
-" 'l.J 

;;;t: ""t:1::" 
o lurídicas que les sean

relacionadas oo' on'"nt"'co o conviventit' f pt' int"'e' o i;ropiedad' deberá darse cuenta

;;;;i;;; , Ia Ásamblea' 
'cnrizrto a cuien la Asociación encomiende aiguna

La regla anteriorcu uplitu'a respecto de todo asociado a quien la Ast

función remunerada'

Antículo Vigésimo Tercero: El Directorio Y Ia Comisión de Etica se elegirán en Asamblea General

oti*rri., ie acuerdo a las siguientes normas:

- Las elecciones se realizarán cada cinco años' ' :ndo derecho a marcar tantas

- Cada socio suf'ag"á en forma libre y secreta en un solo acto' tenle

preferencias como candidatos haya oot ui"*'"- no pudienilo acumular preferencias en un

iandidato, ni rePetir un nombre'

- Se proclamur¿n "rüioo' 
los candidatos. que en Ia etección resulten con el mayor n1m1ro de

votos hasta to*o'"t]li"l;;;;;"; ;"' o"ut*n" vl' cl*i'i¿" de'Ética' que corresponcia elegir'

- Es incompatiur" ur tn'Jo i" ói[tt""on "r'iu 
*i"*u'o d" ia {-omisión de Etica'

- No complet¿nco'"""i"n-tirn"'á ""t"'"'i" 
ot oi"ti"['oct '']tT?'ot 

de ta comisión de Etica' se

procederá a efectuar tantas eleccion*"o'J'""' n"t"'u'io'- txistiendo empate entre dos o más

candidatos que ocupen el último Iugar entre las más altas rnayo-rías respectivas' se repetirá la

votación entre ellos y' si subsiste "l 
u*pu"' 'e 

recurrirá para dirimirlo' en primer lugar' a la
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antigüedad de los candidatos como socios de la Asociación y, si se tratare de socios con Ia m¡sma

en:iguedad, al sorteo.
- ¡.rabrá una Comisión de Elecciones, integrada portres socios que no sean candidatos, debiéndose

eregir entre ellos un Presidente, quien dirimirá los empates que en ella puedan producirse. Dicha

l¡r¡isión se constituirá en laAsamblea General en que corresponda celebrar Ias elecciones.
- E recuento de votos será pÚblico.
- 5l Dlrectorio elegido deberá asumir de inmediato sus funciones, sin perjuicio de las rendiciones

Ce cuentas y la entrega de documentos que deba realizarse con l)osterioridad, para lo cual, deberá
en ese acto fijarse una fecha.

Añículo Vigésimo Cuarto: En caso de fallecimiento, aus encia, renuncia, destitución o

imposibilidad de un Director para el desempeño de su cargr), el Directorio le nombrará un

reemplazante que durará en sus funciones sólo el tiempo que lalte para completar superíodo al

Director reemplazado.
Se entiende por ausencia o imposibilidad de un Director parir el desempeño de su cargo, la

inasistencia a sesiones por un período superior a seis meses consllcutivos,

Artículo Vigésimo Quinto: En la Asamblea General en que se elijil el Directorio, o dentro de los i5
días siguientes a ella, el Directorio deberá elegir, en votación se(:reta, de entre sus miembros, un

Presidente, un Secretario y un Tesorero.
El Presidente del Directorio lo será también de la Asociar:ión, la representará judicial y

extrajudicialmente y tendrá las demás atribuciones que los estatutos señalen. Si, por cualquier
causa, no se realizaran las elecciones de Directorio en la oportunidad que establece el artículo
décimo cuarto, el Directorio continuará en funciones, con todas sus obligaciones y atr¡buciones,
hasta que sea reemplazado en la forma prescrita por los estatuto:;.

Artículo Vigésimo Sexto: Podrá ser elegido miembro dei Directorio, cualquier socio activo, con un

año o más de pertenencia en la lnstitución, s¡empre que al momento de la elección no se

encuentre suspendido en sus derechos, conforme a lo dispuestr) €fl el artículo décimo segundo
letra c) de estos estatutos.
No podrán ser directores las personas que hayan sido condenada: a pena aflictiva.
El Director que durante el desempeño del cargo fuere condenarlo por cr¡men o simple deiito, o

incurriere en cualquier otro impedimento o causa de inhabilidarl o incompatibilidad establecida
por la ley o los estatutos, cesará en sus funciones, debienclo el Directorio nombrar a un
reemplazante que durará en sus funciones el tiempo que reste para completarel período del
Director reemplazado.

Artículo Vigésirno Séptimo: Serán deberes y atribuciones dei Direr:torio:
- Dirigir la Asociación y velar por que se cumplan sus estatritos y las finalidades perseguidas

por ella;
- Administrar los bienes de la Asociación e invertir sus recursos;
- Aprobar los proyectos y programas que se encuentren ajustados a los objetivos de la

Asociación;

- Citar a Asamblea General, tanto ordinaria como extraord naria, en la forma y épocas que
seña len estos estatutos;

- Crear toda clase de ramas, sucursales, filiales, anexos, oficinas y departamentos que se

estime necesario para el mejor funcionamiento de ia Asociación-
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- Re.dactar ios Reglamentos necesarios para la Asociación, las ramas Y organismos que se

creen para el cumplimiento de sus fines y someter dichos Reglamentos a la aprobación de

,a Ásamblea General más próxima, pudiendo en el ntertanto aplicarlos en forma

pi'o'!,isoi'ia, como asimismo realizar todos aquellos asuntos y negocios que estime

^ ^ -^ ^^ /; ^.L,=,EJúI IU,

- Cumpiii- ios acuerdos de las Asambieas Generales;

- Rendir cuenta en la Asamblea General Ordinaria anual, tar;to de la marcha de la lnstitución

como de [a inversión de sus fondos durante el periodo qu: ejerza sus funciones' mediante

memoria, balance e inventario, que en esa ocasión se someterán a la aprobación de sus

mie rnb ros;

- Calificar la ausencia e imposibilidad de sus miembros par;r desempeñar el cargo' a que se

refiere el artículo vigésimo cuarto;
- Resolver las dudas y controversias que surjan con motivo de la aplicación de sus estatutos

y reglamentos; y,

- Las demás atribuciones que señalen estos estatutos y la Le gislación vigente'

Artículo Vigésimo octavo: Como administrador de los bienes de la Asociación, el Direfiorio estará

facultado para: Comprar, adquirir, vender, permutar, dar y tomar en arrendamiento y

administración, ceder y transferir toda clase de bienes rnuebles y valores mobiliarios; dar y tomar

en arrendamiento bienes inmuebles por un período no superior a tres años; dar en garantía y

establecer prohibiciones sobre bienes muebles, otorgar cancelac:ones, recibos y finiquitos;

celebrar contratos de trabajo, fijar sus condiciones y poner término a ellos; celebrar contratos de

mutuo y cuentas corrientes, abrir y cerrar cuentas corrientes, de ciepósitos, de ahorro y de crédito'

girar y sobregirar en ellas; retirar talonarios y aprobar saldo:i; girar, aceptar, tomar' avalar'

endosar, descontar, cobrar, cancelar, prorrogar y protestar letra:; de cambio, pagarés' cheques y

demás documentos negociables o efectos de comercio; ejecutar todo tipo de operaciones

bancarlas o mercantlies; cobrar y percibir cuanto corresponda a Ia Asociaclón; contratar, alzar y

posponer prendas, constitu¡r, modificar, prorrogar, disolver y iiqrlidar sociedades y comunidades;

as¡stir a juntas con derecho a voz y voto; confer¡r mandatos especiales, revocarlos y transigir;

aceptar toda clase de herencias, legados y donaciones; contratar seguros, pagar las primas'

aprobar liguidaciones de los siniestrosy percibirei valorde las pó izas, firmar, endosary cancelar

pólizas; importar y exportar; delegar en el Presidente, en uno o más Dii'ectores, o en uno o más

socios, o en terceros, sólo las atribuciones necesarias para eiecutarr las medidas económicas que se

acuerden y las que requiera la organización administrativa interna de la lnstitución; estipuiar en

cada contrato que celebre los precios, plazos y condiciones que juzgue convenlentes; anuiar,

rescindir, resolver, revocar y terrninar dichos contratos; poner término a los contratos vigentes por

resolución, desahucio o cualquiera otra forma; operar en el merc;ido de valores; comprar y vender

divisas sin restricción; contratar créditos y ejecutar todos aquelios actos que tiendan a la buena

administración de la Asociación. Sólo por acuerdo de una Asanblea General Extraordinaria se

podrá comprar, vender, hipotecar, permutar, ceder y trarrsferir bienes raíces, constituir

servidumbres y prohibiciones de gravar y enajenar y arrendar bienes inmuebles por un plazo

superior a tres años.

En el ejercicio de sus funciones, los directores responderán solicariamente hasta de ia culpa leve

por los perjuicios que causaren a la Asociación.

Artículo Vigésimo Noveno: Acordado por el Directorio o la É,samblea General cualqu¡er acto

relacionado con las facultades indicadas en el artículo precedentt:, lo llevará a cabo el Presidente o

quien lo subrogue en el cargo. Lo anterior se entiende sin per.!uicio de que, en un caso

I
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determinado, se acuerde que el presidente actuará conjuntam{:nte con otro Directcr, o con ei
Secretario Ejecutivo, o bien se le otorgue poder especial a un tercero para Ia ejecución de un
acuerdo. El Presldente o ia o las personas que se designen rleberán ceñ¡rse fieimente a ios
términos del acuerdo de la Asamblea o del D¡rectorio, en liu caso y serán solidariamente
responsables ante la Asociación en caso de contravenirlo. Sin embargo, no será necesario a Ios
terceros que contraten con la Asociación conocer los términos del respectivo acuerdo, el que no
les será oponible.

Artículo Trigésimo: El Directorio deberá sesionar con la rnayoría absoluta de sus miembros y sus
acuerdos se adoptarán por la mayoría absoluta de los Directores ¡sistentes, salvo en los casos que
estos mismos estatutos señalen un quórum d¡st¡nto. En caso de empate decidirá e¡ voto del que
preside. Ei Directorio sesionará, por lo menos en forma birnestral, en la fecha que acuerden sus
integrantes. De las deliberaciones y acuerdos del Directorio s,: dejará constancia en un libro
especialde actas, firmado por todos los directores que hubieren c{)ncurrido a la sesión.

El Dlrector que quisiere salvar su responsabilidad por algún acto o acuerdo, deberá exlgirque se
deje constancia de su oposición en el acta, debiendo darse cuenta de eilo en la próxima Asamblea.
El Directorio podrá sesionar extraordinar¡amente y para tal efecto el presjdente deberá citara sus
miembros. En estas sesiones sólo podrán tratarse Ias materias c,bjeto de la citación, rigiendo las
mismas forrnalidades de constitución y funcionamiento establecidas para las sesiones ordinarias
en este arlículo.
El Presidente estará obligado a practicar la citación por escrito, si así lo requieren dos o rnás
di rectores.

TíTULo V
Del Presidente y vicepresidente

Artículo Trigésimo primero: Corresponde especialmente al presidente cle la Asociación:- Representarla judicialyextrajudicialmente;
- Presidir las reuniones del Directorio y las Asambleas Generales;- Ejecutar los acuerdos del Directorio, sin perjuicio de Ias funciones que los Estatutos

encomienden al Vicepresidente, Secretario, Tesorero y a )trcs miembros que el Directoric
designe;

- Organizar los trabajos del Directorio y proponer el ptan general de actividades dela
I nstituci ón;

- Nombrar las Comisiones cie Trabajo que estime convenierites;- Firmar ia documentación propia de su cargo y aqueil;r en que deba representar a la
Asociación. Firmar conjuntamente con el Tesorero o con r:l Director que haya designado el
Directorio, los cheques, giros de dinero, letras de cambio, balances y, en generai, todos los
documentos relacionados con el movimiento de fondos d: la Asociación;- Dar cuenta anualmente en Ia Asamblea General Ordinari¿r, en nombre del Dir.ectorio, de la
nrarcha de la Institución y dei estado financiero de Ia misrna;- Resolver cualquier asunto urgente que se presente y sclicitar en la sesión de Directorio
más próxima su ratificación;

- Velar por el cumplim¡ento de los estatutos, reglamentos y acuerdos de la Asociación;- Las demás atribuciones que determinen estos estatutos y los reglamentos.
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lcs actcs del representante de la Asociación, son actos de éstir, en cuanto no excedan de lcs
ii¡rires del ministerio que se le ha confiado. En todo lo que excedan estos límites, sólo obligan
persor,almente al representante.

TíTULO VI
Del Sec¡'etario, del Tesorero y del Director l:jecut¡vo

ArtÍculo Trigés¡mo Segundo: Los deberes del Secretario serán los s¡guientes:
- Llevar el Libro de Actas del Directorio, ei de Asamblea de Socios y el Libro de Registro de

Miembros de la Asociación;
- Despachar las citaciones a las Asambleas ordinarias y ext;-aordinarias y pubiicar los avisos

de citación de las mismas;
- Forrnar.la tabla de sesiones del Directorioy de las Asambl(:as Generales, de acuerdo con ei

Presidente;
- Redactary despacharcon su firma y Ia del Presidente la correspondenc¡a y documentación

de Ia Asociación, con excepción de aquella que corresporcla exclusivamente al Presidente
y recibir y despachar la correspondencia en general.

- Contestar personalmente la correspondencia de nrero trárnite;
- Vigilar y coordinar que, tanto los directores como ic¡s miembros, cumplan con las

funciones y comisiones que les corresponden conforme a los estatutos y reglamentos o les

sean encomendadas para el mejor funcionamiento de la Asociación;
- Firrnar las actas en calidad de Ministro de Fe de la lnslitución y otorgar copia de ellas

debidamente autorizadas con su firma, cuando se lo solicite algún miembro de la
Asocia ción;

- Calificar los poderes antes de las elecciones;
- En general, cunrpiir todas las tareas que le encomienden.

En caso de ausencia o irnposibiiidad, el Secretario será subrogaco por ei director que designe el
Di rectori o.

Artículo Trigésimo Tercero: Las funciones del Tesorero serán las s guientes:
- Cobrar las cuotas ordinarias, extraordinarias y de incorporación otorgando recibos po,. las

cantidades correspondientes;
- Depositar los fondos de la Asociación en las cuentas corrie.ntes o de ahorro que ésta abra o

mantenga y firmar conjuntamente con el Presidente, o con quien designe el Directorio los
cheques o retiros de dinero que se giren contra dichas cur:ntas;

- Llevar la Contabilidad de la lnstitución;
- Preparar el Balance que el Directorio deberá proponer anualme¡te a la Asamblea General;
- Mantener al día el inventario de todos los bienes de la lnslitución;
- En general, cumplir con todas las tareas que le encomiencen.

El Tesorero, en caso de ausencia, o imposibilidad, será subrogaco por el Director que designe el
Directorio. En caso de renuncia o fallecimiento, será el Director¡o quien designará el reemplazante,
el que durará en su cargo sólo el tiempo que faltare al reemplazarlo.

Artículo Trigésimo Cuarto: Podrá existir un funcionario rentado ccn el tÍtulo de Director Ejecutivo,
que será designado por el Directorio y durará en funciones mi€ntras cuente conla confianza de
éste. Al Director Ejecutivo le corresponderá hacer cumplir los acuerdos del Directorio sólo en los
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.asos en que se le haya otorgado un poder especial, para un asunto determl¡rado, pudiendo
concurrir a las sesiones de Directorio sólo con derecho a voz. EI Director Ejecutivo no formará
parte del Directorio, será una persona ajena a la lnstitución y no tendrá la calidad de miembro de

la misrna.

Al Director Ejecutivo Ie corresponderá realizar las siguientes funcicnes, sin perjuicio de las que el

Directorio le asigne:
- Estructurar la organización administrativa de la Asociación, de acuerdo a las instrucciones

que le imparta el Directorio, velando por su correcto funcio ramiento;
- Lievar conjuntamente con el Tesorero la contabilidad dt: la lnstítución, elaborancio el

balance y presupuesto anuai para presentarlo al Directorio;
- Celebrar los actos y contratos aprobados por el Directorirr conforme a ias cond¡ciones y

modalidades que éste haya fijado, respecto de los cualrls se Ie haya conferido poder

especial para ello;
- Ejercer las facultades que el D¡rectorio le hubiere especialmente delegado. El directorio

podrá delegar en el Director Ejecutivo, sólo las atribuciones necesarias para eiecutar Ias

medidas económicas que se acuerden y las que ,requiera la organización administrativa
interna de la lnstitución;

- Proponer al Directorio las medidas, normas o prc cedirnientos que tiendan ai

mejoramiento de los servicios que preste la institución, c)mo también a su organización
i nte rna.

TíTUL0 VII

De la Comisión Revisora de Cuentas

Artículo Trigésimo Quinto: En la Asamblea General Ordinarirl Anual que corresponda, los

miembros activos eiegirán una Comisión Revisora de Cuentas, compuesta por tres de ellos,
quienes durarán máximo 5 años en sus funciones y cuyas obiigirciones y atribuciones serán las

siguientes:
- Revlsar trimestralmente y cuando la situación lo amerite, ios libros de contabilidaci y los

comprobantes de ingresos y egresos que el Tesorero v el Secretario Ejecutivo deben
exhibirle, como asimismo, inspeccionar las cuentas bancarias y de ahorro;

- Velar porque los miembros se mantengan al día en ei pa6:o de sus cuotas y representar ai

Tesorero cuando alguno se encuentre atrasado, a fin que éste investigue la causa y

procure se ponga al día en sus pagos;

- lnformar en Asamblea Ordinaria o Extraordinaria sobre la marcha de la Tesorería y el

estado de ias finanzas y dar cuenta de cualquier irregulari,lad que notare;
- Elev¿r a la Asamblea Ord¡nar¡a Anual, un informe eicrito sobre las finanzas de ia

lnstitución, sobre la forma que se ha Ilevado Ia Tesorería ,Jurante el año y sobre el balance

del ejercicio anual que confeccione el Tesorero, rer:omendando a la Asamblea la

aprobación o rechazo total o parcial det mismo; y
- Comprobar la exactitud del inventario.

Artículo Trigésimo Sexto; La Comisión Revisora de Cuentas será presidida por el miembro que

obtenga el mayor número de sufragios en Ia respectiva elección '¡ no podrá intervenir en los actos
administrativos del Dii'ector¡o. En caso de vacancia en el cargo del Presidente será r'eemplazado
con todas sus atribuciones por el miembro que obtuvo ia votación inmediatamente inferior a éste.
Si se produjera la vacancia simultánea de dos o más cargos Ce la Comisión Revisora de Cuentas, se
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Las rentas, utllidades, beneficios o excedentes de la Asociación, no podrán por motivo alguno
distribuirse a sus afiliados ni aún en caso de disolución, debiénd,:se emplear en el cumplimiento
de sus fines estatutarics.

Artículo Cuadragésimo Segundo: La cuota ordinaria mensual setá determinacia por la Asamblea
General Ordlnaria anual, a propuesta del Directorio, y no porirá ser inferlor a 0,1 r¡niciades

:ributarias mensuales. Asimismo, !a cuota de incorporación seni determinada por ia Asamblea
General Ordinarla del año respectivo, a propuesta del Directoric, y no podrá ser inferior a 0,L

unidades tributar¡es mensuales.
El Djrectorio estará autorizado para establecer que el pato d€r las cuotas ord!narias, se haBa

niensua l. trlmestral o semestralmente.

Artículo Cuadragésimo Tercero: Las cuotas extraordinarias serán determinadas por una Asamblea
General Extraordinaria, a propuesta del Director¡e, no pudierrdo ser su valor inferior a 0,1

unidades tributarias mensuales. Se procederá afijar y exigir una crrota de esta naturaleza, cada vez
que lo requieran las necesidades de la Asociación. No porlrá fijarse más de una cuota
extraordinaria por mes.

TíTULO X

De la Modificación de Estatutos, de la Fusión y de la Disolución de la Asociación

Artículo Cuadragésimo Cuarto: La Asociación podrá modificar sus estatutos, sólo por acuerdo de

una Asamblea General Extraordinaria adoptado por los dos tercio:; de los socios presentes.

Artículo Cuadragésimo Quinto: La Asociación podrá fusionarse cr cjisolverse voluntariamente por
acuerdo de una Asamblea General Extraordinaria adoptada poi'los dos tercios de los miembros
presentes. Acordada la disolución voluntaria, o decretada la disr¡lución forzada de Ia Asociaclón,
sus bienes pasarán a la lnstitución sin fin de lucro, con personaiic,ad jurídica vigente Denonrinada:
Movimlento Social en Defensa del Río Ñuble.

SEGUNDO: La Asamblea aprobó, igualmente, los siguientes tres ar:ículos transitorios:

Artículo Primero Transitorio: Durante [os tres primeros años de vigencia de la Asociación, no se

exigirá para ser Director, el i'equisito de antigüedad prescrito en el Aftícuio vigésimo sexto de los
estatutos.
Artículo Segundo Transitorio: Elegir al Directorio inicial de la A:;ociación, en cumpl¡mento de lo
dispuesto en el artículo 548- 1 del Código Civil, que estará integrado por las personas que a

continuación se señalan, las que durarán en sus cargos hasta la primera Asarnblea Ordinaria que
deberá celebrarse dentro de los 90 días posteriores al respe,:tivo Registi'o en el Servicio de

Registro Civil e Identificación:

Juan Carlos Covarrubias
Alcalde

Presidente 1-5.378.610-0

Salvador Roselló Morovic Tesorero 1,5.736.083-3 ... ti ,t
- *-.!- / Lr6':

Manuel Valdés Puga Secreta rio 15.640.251-6
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Artículo Tercero Transitorio: Se confiere poder amplio a don Juan Carlos Covarrubias Alcalde, con
domic!lio en:Camino la Balsa s/n, San Fabián, para que solicite alsecretario Nlunicipai respectivo
el Registro de Ia pei-sonalidad jurídica de esta Asociación, facultándolo para aceptar ias
modificaciones que ias autoridaCes competentes estimen necesar.io o conveniente introducirles y.
en general, para realizar todas las actuaciones que fueren neces;¡rias para la total legalización de
esta Asociación.

Sin más que tretar se levantó Ia sesión siendo ias
esta acta portodos los asistentes:

-; i^/)I .-:t!, ii t j horas y se procedió a suscribir

^/i' ¡r+--
UrL^ .4*,.."-f.\

:">4L-v'4 üL\;\ i!\?,S¿LLJ ,4,!i;r-ü u,i a. I J,1')L uy v - 1

L.L¿

i
i**'c¡u ¡ri¿.:: /"* ti¡.ttDe? /1 t" fl{t3

G ,t /,5 ,eL< {¡citté- Gl r) n t lr tg l') tx

r)i(I,:É.

U-
j'-f.-

t)i/t,r
.) ( ¡

lrl t

it\r1. !.¡r1a z 
1...+,."i,r't

¡lB,!^,ítyc

'15 i,Yo ¿(¡-Ü (áP'¿W¿*
*li¡,^\,-"- &¡rrrw.rJ-t*'á;'r-,.Lr {ü.ür$. \'tL -a ,t t -..vü-b7r-:r¿6'

{"t¿0. s:.ff_:}
..," / - !; *

f,iu',*")vtf

Yrv
'l '/. )L*', i.tJ ]



f{a

€Í."r CE+¡r
ta*Ete

!; fr¡f"Et'

us{nrpütna 'o{*$c{uts .";

§#*'gd"'
Naóa Qus

§Q*Íe;s*'s

CódlF



tÉ

REPUBLICA DE CHILE
I.N.TI-]NICIPALIDAD DE SAN FABIAN

Secretaría lvlurÍcipai

CERTTFIC AI],A / 2017

Ei Secretario lr{unicipai de San Fabián certifica Io que ¡r continuación se inclica

Que eri el marco de la Ley No 20.500, sobre Asociaciones y
participación Ciudadana, actuó como Minislrr¡ de Fe en el acto de
constitución de 1a ASOCIACiON DOSEL, celebrarja ei dÍa vien-res 14 de julio
de 2017, a las 10:00 F{rs. en dependencias de ia Municipalidad de San Fabián,
ubicada en caiie 27 de mayo N" 312 dei radio urtrano de 1a comuna de San
Fabián, donde se dio lectura a los estatutos, que fueron aprobados por los
socios fundantes, se eligió el Directorio de carácter prorrisorío y se procedió
ai registro de socios, con nombre, run y firma. Dichos datos se encuentran
corroborados en los documentos emitidos er1 la presente asamblea
constitutiva.

De io anterior Doy Fe y ei presente certificado se adjunta a la
documentación que justifica la constitución, sin perjuicio de las firmas y
tirnbres que se estarnpan en 1as actas ya señaladas.

\rICTOR VILLA

Sar.r Fabiár-r, JULIO 14 DE 2017 U
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RODRIGO IRRIBARRA §AI.AZAR
Notarir' Público interino
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